RES. 3893/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0007315, Ent. N° 5657/18)
VISTO: las actuaciones remitidas  por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay  relacionadas con la Contratación Directa con la Cooperativa Social “COSSERPAL” para el “Servicio de limpieza para los Centros y Oficinas dependientes de la Dirección Departamental de Colonia”; 

RESULTANDO: 1) que luce propuesta presentada por la Cooperativa Social “COSSERPAL, de agosto de 2018, para proveer de un servicio de  limpieza para los Centros y oficinas dependientes de la Dirección Departamental de Colonia, al amparo de lo preceptuado por el artículo 33, literal C), numeral 20 del T.O.C.A.F., por un total mensual de $ 143.712;

 2) que mediante Resolución Nº 3776/2018, de fecha 5 de diciembre de 2018, el Directorio del INAU amplió a partir del 1º de noviembre de 2019, la partida renovable asignada por Resolución Nº1935/2018 de fecha 4 de julio de 2018, a la Dirección Departamental de Colonia en la suma de $ 91.535; 
 3) que por Resolución Nº 3777/2018 de fecha 5 de diciembre de 2018, el Directorio del INAU dispuso contratar a la Cooperativa Social de Servicios Palmirense “COSSERPAL”, por el período de un año a partir de la notificación, con opción a prórroga de un año más, por un total mensual de $ 143.712 y un costo anual que asciende a $ 1:724.544, ajustable de acuerdo a la variación del índice de salarios del Grupo 19, subgrupo 7;
 3.1) que la referida contratación se fundamenta en que la empresa que prestaba servicios (YOLBY) contratada por el procedimiento de Licitación Abreviada Nº 43/2016, informó que no continuaría dando cumplimiento al servicio, el cual se viene desarrollando por las educadoras y resultando imprescindible y urgente la provisión del servicio; 
 4) que la citada cooperativa se encuentra inscripta en el Registro de Cooperativas Sociales del MIDES con el Nº 00182;
 5) que con fecha 15/11/2018, la oficina de Planificación Presupuestal informa que existe disponibilidad presupuestal para atender el incremento entre la diferencia del costo de la empresa anterior y el de la cooperativa COSSERPAL;
CONSIDERANDO: 1)  que la presente contratación encuadra en la causal de excepción establecida en el numeral 20) del literal C) del artículo 33 del TOCAF, siendo potestad de la Administración contratar directamente con cooperativas sociales inscriptas por hasta el monto de la licitación abreviada;
 2) que no se cumple con lo establecido en el literal D) del artículo 13 de la Ordenanza de este Tribunal de fecha 22 de mayo de 1958, en cuanto a que debe agregarse la información contable en la que conste el rubro y su disponibilidad, al remitir las actuaciones para la intervención previa de este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto total anual de $1:724.544, ajustable por Consejo de Salarios e IPC a favor de la Cooperativa Social “COSSERPAL”, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) De hacer uso la administración de la posible prórroga, dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado, su intervención, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar al Contador Delegado; 

4)  Devolver las actuaciones al INAU.
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